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I  N D I C E 
 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

DECRETO 245.- Se reforman los incisos a), b), c), y d) de la fracción II del artículo 24 de la Ley de Aguas para los 
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
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DECRETO 246.- Se reforma el primer párrafo del numeral 3 de la fracción I del Artículo Quinto, y se adiciona un 
quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo incisos al numeral 3 del primer párrafo de la fracción I del Artículo 
Quinto, del Decreto 299 del Congreso del Estado por el cual se crea el Organismo Público Descentralizado 
Intermunicipal denominado “Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Múzquiz, San Juan de Sabinas, Sabinas 
y Progreso, Coahuila”. publicado el 31 de agosto de 1993 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DECRETO 247.- Se reforma el primer párrafo del numeral 3 de la fracción I del Artículo Quinto, y se adiciona un 
quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo inciso al numeral 3 de la fracción I del Artículo Quinto, del Decreto 300 
del Congreso del Estado por el cual se crea el Organismo Público Descentralizado Intermunicipal denominado “Sistema 
Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova y Frontera, Coahuila”, publicado el 31 de agosto de 1993 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 245.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los incisos a), b), c), y d) de la fracción II del artículo 24 de la Ley de Aguas para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 

 
ARTICULO 24.- ...  

 
I.- ...  

 
II.- ... 

 
a) Hasta diez consejeros, en poblaciones de hasta 10,000 habitantes.  

 
b) Hasta catorce consejeros, en poblaciones de 10,001 hasta 40,000 habitantes.  

 
c) Hasta dieciséis consejeros, en poblaciones de 40,001 hasta 80,000 habitantes. 

 
d) Hasta veinte consejeros, en poblaciones de 80,001 habitantes en adelante.  

 
...  

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 
 
 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil veintidós. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
                            DIPUTADA SECRETARIA                                                                  DIPUTADA SECRETARIA 
            MARÍA BÁRBARA CEPEDA  BOEHRINGER                                    LAURA FRANCISCA AGUILAR TABARES 
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